TARJETA AMARILLA Y VERDE 2010

TARJETA AMARILLA.

El Consejo Directivo de la Confederación Argentina de Hockey ha resuelto que para el

presente año, en todos los torneos fiscalizados y/o organizados por la misma, cuando el

árbitro sancione a un jugador con TARJETA AMARILLA, informará a la mesa de control,

mediante un gesto claro y sencillo, el tiempo de suspensión que a su criterio deberá

permanecer suspendido. Siendo la mesa de control el único responsable de llevar

cronometrado dicho periodo, haciéndolo reingresar una vez finalizado el mismo.-
TARJETA VERDE

Cuando una tarjeta verde es mostrada, el jugador infractor es suspendido temporariamente por dos (2) minutos.

Los jugadores suspendidos deben permanecer en un lugar designado hasta que un juez de mesa le permita volver al juego.

Durante el período de suspensión temporal del jugador, el equipo jugará con un jugador menos en el campo.

El árbitro reiniciará el juego inmediatamente después de mostrar la tarjeta verde.

El jugador deberá abandonar el campo inmediatamente. Si el jugador interfiere el juego mientras sale de la cancha, el árbitro lo penalizará bajo las normas de conducta de juego.

La suspensión temporal de dos (2) minutos comienza cuando el jugador se encuentre sentado en el lugar designado y siempre y cuando el tiempo de juego haya sido reanudado. Caso contrario se computara a partir que se reanude el tiempo de juego.

El tiempo de la suspensión es controlado por los Jueces de mesa, quienes autorizarán

su reingreso.

